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Vistos la Ley de. dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. regUladora de la gracia de indulto; el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundido 
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación. aprobado 
por DEcreto de once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres 
- De acuerdo con el par~cer del Tribunal Provincial de Con

trabando y D2fraudación de Oviedo y del Ministerio de Hacit,nda. 
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de ener.o de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Vengo en indultar a Manuel Martin Guerra del resto de la 
pri~ión, por insolvencia. que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en el mencionado expediente. 

Asi lo dispongo por el presente D2creto. dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

l!l1 Ministro de Justicia. 
ANTONIO rrURMENDI BAl"lALEa 

DECRETO 148/1952, de 25 de enero, por el que se indulta 
parcialmente a Isidro Jiménez Ramirez. 

Visto el expediente de indulto de Isidro Jiménez Ramirez. 
mcoado el} virtud de exposición elevada al Gobierno, a ténor de 
10 dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del Có
di50 Penal. por la Audiencia Provincial de León, que le condenó, 
en sentencia de veinte de octubre de mil noveckntos ses€.nta 
y uno. como autor de un delito de robo en casa habitada, '" la 
pena de cuatro años. dos meses y un dia de presidiO menor. 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el D2creto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el pareC2l' dsl Ministerio Fiscal y de la i::l~Ja 
sentEnciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil noveci2ntos sesenta ':1 dos. 
~ Vengo en indultar a Isidro Jiménez Ramirez, conmutando la 

pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre8ada 
sentencia por la de un afio de presidio menor. 

Así lo dispongo por el' presente Dzcreto. dado -en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro a,e Justicia. 
ANTONIO ITURMENDl BMALEa 

DECRETO 149/1952, de 25 de enero, por el que se indúlta 
parcialmente a santiago Carrión López. 

Visto .el expediente de indulto de Santiago Carrión López. 
mcoado en virtud de exposiCión elevada al Gobierno. a t·cnor 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audi~ncia ProvinCial de León, que le con· 
denó. en sentencia de veinte de septiEmbre de mil noveclfmtos 
sesenta y uno. como autor de un delito de robo. con una a;ra
vante, a la pena de seis afias y un día de preSidio mayor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguiadora de la gracia de indulto, y el Dpcreto de 'le in
tldós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer d?l Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en indultar a Santiago Carrión López. conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la dE' dos años de presidio menor. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de JustiCia. 
ANTONIO ITURMENDI BAAALEa 

DECRETO 150/1962, de 25 de enero, por el que se indulta 
Manuel Enterria Moreno del resto de la' pena que le 
queda, por cumplir, 

Visto el expedientE' de mdulto de Manuel Enterria Moreno, 
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De1rau
daciún de Sevilla, <'n el expediente número doscientos se~enta. 
y siete del año mil novecientos cincuenta y ocho, como encu
bridor de una Infracción de contrabando de mayor cuantia. con 
la concurrencia de una circunstancia agravante. a la multa de 
trescientas bchenta y ocho mil sesenta y cinco pesetas C011 no
venta y seis céntimos. con la subsidiaria, en caso de insolVencia, 
de cuatro años de prisión y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren E'n los hechos, 

Vist.os la Ley de diecioc'ho de junio de mi! ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veinudós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundido de 
la Ley de Contrabando y D2fraudación, aprobado por D~creto 
de once de septiembre de mil noveci2ntos cincuenta y tres. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio de Hacienda. a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil 
novecientos sesenta y dos, 

Vengo en indultar a Manuel Enterl'la Moreno del resto >le la 
prisión, por insolvencia. que·· le qUóda por cumplir y que le fué 
impuesta en el mencionado expediente. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. . 

El Ministro de JustIcia, 
ANTONIO ITURMENDI BAl"lALES 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 151/1962, de 13 /te enero, por el.. que se con
cede a doña Ursula S~rra Astrain transmisión de la 
penslón causada por el Teniente del Arma de Avia
ción don Carlos Mendicuti Serra. 

Vacante. por haber contraído matrimonio el día siete de 
julio de mil novecientos sesenta doña Matilde Mendicuti Co
rrea, la pensión anual :ie siete mil, quini211tas pesetas, que le 
fué concedida en conc2pt.) de' huérfana del Teniente del Arma 
de Aviación don Carlos Mendicuti Serra. asesinado ¡lar su 
adhesión al Movimiento Nacional. y no quedar del extinto ma
trimollio del causante más descendientes legitimos ni natura
les. doña Ursula S e r r a Astrain, madre del citado ofiCial. 
viuda y pobre en sentido legal, reúne .la8 con\liciones exhidas 
por la Ley de veinticinco de nOVi8mbri' de mil novecientos cua
renta y cuatro. por la que se modifica el artículo ciento ochen
ta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado 

En su virtúd. a propuesta del Ministro del Ejército y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de enero de mil noyecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

Artículo único.-Por reunir las condicionés legales exigidas 
y serie de aplicación la Ley de veinticinco. de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Úrsula 
Serra Astrain, madre del Tenimte del Arma de Aviación d011 
Carlos Mendicuti Serra. la pensión anual de siete mil quinien
tas pesetas. que poI' Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis deb2 ser aumentada a once mil doscientas 
cincuenta pesetas anuales. la cual disfrutaba la hija del mis
mo. doña Matilde Mendicuti Correa. y cuya pensión perCibirá 
por la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas, de Madrid. a partir del dia ocho de julio de mil nove
cientos sesenta, mientras conserve la aptitud legal para su dis
frute. 

Así lo dispongo por el presente Dpcreto. daé',o en Madrid a 
trece de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCQ 

El Ministro rtel EJército. 
ANTONIO BARRO~ I.iANCHEZ-GUEHRA 


